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Breve presentación del Derecho de Estancia 
de la República Federal de Alemania

(esbozo)

1 Bases

En la República Federal de Alemania, la entrada, la estancia, la actividad laboral remunerada y el fomento de la integración de extranjeros están reglementados desde el 1 de enero de 2005 esencialmente por 

· la Ley de Estancia (Aufenthaltsgesetz, AufenthG), 

· el Reglamento de Estancia (Aufenthaltsverordnung, AufenthV) así como por

· el Reglamento de autorizaciones para el ejercicio de actividades laborales (Beschäftigungsverordnung, BeschV) y

· el Reglamento de procedimiento y de autorizaciones para el ejercicio de actividades laborales por parte de extranjeros residentes (Beschäftigungsverfahrensverordnung, BeschVerfV)

Estas reglamentaciones por principio no se aplican a Nacionales y sus familiares de los Estados miembros de la Unión Europea (UE), del Espacio Económico Europeo (EEE) y de Suiza. A este grupo de personas se aplica el Derecho de libre circulación.

2 Disposiciones del Derecho de Estancia
Para entrar y permanecer en el territorio de la República Federal de Alemania, los extranjeros necesitan 

· un pasaporte válido o un documento sustitutivo del pasaporte así como

· un título de estancia.

Además se requiere que su sustento, incluido un seguro médico suficiente, esté garantizado sin recurrir a fondos públicos, que su identidad sea conocida, que no exista ningún motivo para ser expulsado del país y que la estancia no perjudique o comprometa los intereses de la República Federal de Alemania.

El título de estancia se concede en forma de

· visado,

· permiso de estancia o

· permiso de establecimiento.

El visado es expedido por la representación de Alemania en el extranjero.

El permiso de estancia es el título regular para todos los objetivos de estancia. El permiso de establecimiento representa una consolidación del permiso de estancia. Ambos títulos de estancia se conceden por la Oficina de Extranjería (Ausländerbehörde) competente en el territorio de la República Federal de Alemania.

2.1 Visado

Nacionales de Estados terceros (es decir Nacionales de Estados que no forman parte de la Unión Europea (UE), del Espacio Económico Europeo y otros Estados “positivos”, como es el caso de los Nacionales Colombianos) necesitan para toda entrada en el territorio de la República Federal de Alemania un visado expedido por una representación de Alemania (Embajada o Consulado) para el objetivo de estancia respectivo.

Es necesario solicitar uno de los siguientes visados antes de entrar en Alemania:

· el visado Schengen para estancias de hasta 90 días dentro de un plazo de seis meses a partir del día de la entrada (visado C) o
· el visado nacional (visado D) para una estancia de más larga duración o el inicio de una actividad laboral remunerada (ocupación, trabajo autónomo)

La concesión del visado C no requiere la aprobación de la Oficina de Extranjería. 

Para probar que el sustento en el territorio federal esté garantizado sin recorrer a fondos públicos, la representación de Alemania exige la presentación de una declaración de compromiso (Verpflichtungserklärung) a través de la cual la persona que invita al extranjero se compromete a reembolsar los fondos públicos eventualmente percibidos para el pago del sustento, el alojamiento y la salida. La declaración de compromiso se recibe por la entidad siguiente: Sachgebiet II A 2 des Landesamtes für Bürger- und Ordnungsangelegenheiten (LABO), Friedrichstraße 219, 13445 Berlin.

También se puede conceder un visado para varias estancias de corta duración en un período de hasta cinco años, a condición de que cada estancia no supere tres meses en un plazo de seis meses a contar desde la fecha de la primera entrada.

La prolongación limitada de un visado C sólo se concede en casos especiales.

El visado D requiere la previa aprobación por parte de la Oficina de Extranjería responsable del lugar de estancia previsto.

Con su documento de viaje válido, los titulares de un visado C o D o de un título de estancia provisional emitido en un Estado signatario del Acuerdo de Schengen también tienen derecho a circular libremente por el territorio de los demás Estados signatarios del Acuerdo de Schengen, si el documento no registra restricciones, mientras sea vigente el visado y como máximo durante 90 días desde la fecha de la primera entrada. Además de Alemania, los „Estados de Schengen“ son: Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Islandia, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Noruega, Austria, Portugal, Suecia y España. 

Para la obtención de un visado se deben presentar siempre los documentos originales ante la Representación de Alemania en el extranjero o ante la Oficina de Extranjería  competente. Además de un pasaporte válido y una fotografía de pasaporte, según el objetivo de estancia se puede exigir la presentación de los documentos siguientes:

· acta de matrimonio (con traducción certificada, si no se trata de un documento internacional) 

· dado el caso, acta de divorcio de un matrimonio anterior (con traducción certificada al alemán) 

· garantía de sustento, si fuera necesario para toda la familia, (comprobantes de los sueldos de los últimos tres meses, contrato de trabajo, confirmación actual del empleador sobre el tipo y la duración del empleo), para autónomos: últimas notificaciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas, confirmación de los ingresos netos por un asesor fiscal, licencia de oficio) 

· comprobante del seguro médico

· comprobante que se dispone de un espacio habitable suficiente 

2.2 Permiso de estancia

Después de la llegada a Berlín, es necesario registrarse dentro de un plazo de siete días laborables en el Bürgeramt (oficina de empadronamiento)

Organismo competente para la concesión de permisos de estancia de larga duración: Abteilung IV –Ausländerbehörde– des LABO, Friedrich-Krause-Ufer 24, 13353 Berlin.

2.2.1 Estancia con fines de formación 

Toda concesión o prolongación del permiso de estancia requiere como mínimo la presentación de los siguientes documentos en original o copia:

· Pasaporte válido

· Foto de pasaporte reciente 

· Documento que pruebe la participación en los estudios, en medidas preparatorias para los estudios (p.ej.: Studienkolleg) o en el curso de idiomas

· Comprobante del nivel de la formación (Studienbuch (registro de todas las asignaturas a las que ha asistido el estudiante) / certificados del examen intermedio (Zwischenprüfungszeugnisse), en ambos casos sin copias) 

Durante los estudios, los estudiantes tienen el derecho a ejercer una actividad laboral por cuenta ajena o a trabajar como Asistente Estudiantil (Studentische Hilfskraft) por un total de 90 jornadas completas o 180 jornadas parciales al año. Este derecho no es aplicable durante la participación en un cursillo de idiomas.

Después de haber terminado los estudios con éxito, se puede conceder un permiso de estancia de un año para que la persona pueda buscar un empleo que corresponda a su formación académica. 

2.2.2 Estancia con fines de trabajo

Posibles actividades laborales son el empleo, es decir la actividad laboral como empleado y la actividad laboral por cuenta propia. 

Todo título de estancia debe indicar si está permitido ejercer una actividad laboral remunerada.

El ejercicio de una actividad laboral sólo se admite en base de una disposición legal o con la aprobación explícita por parte de la Agencia Federal de Trabajo (Bundesagentur für Arbeit). Las disposiciones determinantes para eso se encuentran en la Ley de Estancia (AufenthG), en el Reglamento de autorizaciones para el ejercicio de actividades laborales (BeschV) y en el Reglamento de procedimiento y de autorizaciones para el ejercicio de actividades laborales por parte de extranjeros residentes (BeschVerfV)
El empleo de estudiantes (véase arriba 2.2.1) y el empleo en casos de reunificación familiar con alemanes por ejemplo están regulados por la legislación alemana. 

Además existe toda una serie de ocupaciones laborales que no requieren aprobación alguna, así que en estos casos, la decisión incumbe únicamente a la Oficina de Extranjería. Es así en el caso de directivos o de ciertas profesiones en el ámbito de la ciencia e investigación. 

En todos los demás casos, la Oficina de Extranjería pide la aprobación por parte de la Agencia Federal de Trabjo cuando se solicite un permiso de estancia para fines de trabajo si se cumple con los demás requisitos para obtener un permiso de estancia de este tipo. 

Teniendo en cuenta los „requisitos generales del Derecho de extranjería“ y „los requisitos de Alemania como emplazamiento económico“, la Agencia Federal de Trabajo examina si puede aprobar la ocupación laboral en cuestión. En esto tiene que atenerse a ciertas condiciones que mencionan explícitamente ciertos empleos para personas no cualificadas (Au-pair, empleados de hogar, feriantes) o profesiones para personas cualificadas (profesores de idioma, expertos de tecnología de información). La aprobación y el permiso de estancia sólo se otorgan si el empleo en cuestión no puede ser ocupado por un alemán, un ciudadano de la Unión Europea u otra persona con derecho preferente. 

Los extranjeros altamente cualificados pueden inmigrar en Alemania cuando exista una oferta de empleo concreta y se puede partir de que la integración y el sustento estén garantizados sin necesidad de recurrir a los fondos del Estado. Este grupo de inmigrantes obtendrá un permiso de establecimiento desde el principio. 

En calidad de personas altamente cualificadas pueden inmigrar en particular científicos, profesores o asistentes científicos de alto rango así como epecialistas y directivos con gran experiencia profesional y sus esposos e hijos. Los requisitos legales son muy estrictos, por lo que no todo académico es considerado altamente cualificado en el sentido de la ley.

Entre los requisitos para la concesión de un permiso de estancia a personas que trabajan por su propia cuenta figuran un interés económico superior de Alemania o una necesidad regional especial, la expectativa de obtener resultados positivos para la economía así como el aseguramiento de la financiación del proyecto mediante fondos propios o la concesión de un crédito.

Por lo general estos requisitos se consideran cumplidos en caso de inversiones de 1 millón de euros como mínimo y la creación de diez puestos de trabajo. Los requisitos se examinan en Berlín con la participación de la Administración del Senado de ciencia, tecnología y mujeres (Senatsverwaltung für Wirtschaft, Technologie und Frauen).
2.2.3 Estancia por motivos familiares

La reunificación familiar es posible con alemanes o con extranjeros. 

El permiso de estancia se le concede al/ a la cónyuge extranjero/a, a los hijos menores de edad y solteros de un súbdito alemán así como al padre/ a la madre de un alemán menor de edad y soltero para asegurar el cuidado de una persona por principio por tres años con la opción de una posterior concesión de un permiso de establecimiento (véase abajo 2.3).

Para la reunificación conyugal con un extranjero, es preciso que este posea un permiso de establecimiento o bien un permiso de estancia desde hace cinco años, que el matrimonio ya existía cuando obtuvo el permiso y que previsiblemente su estancia vaya a durar más de un año. Además es necesario disponer de suficiente espacio habitable. 

Si el matrimonio existe desde hace más de dos años en el territorio federal o el/la cónyuge falleció en Alemania, el/los cónyuge/s obtiene/n un derecho de estancia autónomo. El permiso de estancia se prolonga (en un principio) por un año y autoriza al ejercicio de una actividad laboral remunerada. 

A los hijos solteros de un extranjero que aún no hayan cumplido los 16 años se les concede un permiso de estancia si ambos padres poseen un permiso de estancia o de establecimiento y el hijo decide vivir con sus padres o con el cónyuge con derecho de educación en el territorio de la República Federal de Alemania. A los menores que ya hayan cumplido los 16 años, esta disposición únicamente se aplica si dominan el idioma alemán o parece garantizado que son capaces de integrarse en la sociedad de la República Federal de Alemania. 

Los hijos nacidos en el territorio de la República Federal de Alemania obtienen un permiso de estancia a condición de que la madre posea un permiso de estancia o de establecimiento. 

A los familiares de extranjeros que tienen el derecho de trabajar también se les concede acceso al mercado laboral. Además se les otorga acceso al mercado laboral si su matrimonio en Alemania ha durado de forma legítima desde al menos dos años.

2.2.4 Derechos de estancia por motivos humanitarios

Los perseguidos políticos gozan del derecho de asilo.

La Oficina Federal para Migración y Refugiados (Bundesamt für Migration und Flüchtlinge, BAMF) en Nuremberg es la institución responsable de las decisiones sobre solicitudes de asilo. El procedimiento de asilo está regulado por la Ley sobre el Procedimiento de Asilo (Asylverfahrensgesetz). La tramitación de la solicitud de asilo y una vez concluido la misma, el régimen de permanencia incumbe a la Oficina de Extranjería (Ausländerbehörde). Para el período del procedimiento de asilo, el solicitante de asilo recibe un permiso de estancia provisional (Aufenthaltsgestattung).

Los perseguidos con derecho a asilo reconocido reciben un permiso de estancia. Los perseguidos políticos a los que únicamente se les concede protección contra expulsión (el así llamado „pequeño asilo“) (por ej.: después del tránsito por un Estado tercero seguro) gozan de “reconocimiento como refugiado” y también reciben un permiso de estancia. 

A personas en cuyos casos es aplicable la prohibición de expulsión por existir un peligro para la salud, la vida y la libertad de la persona también se les debe conceder un permiso de estancia limitado cuando su salida a otro país no es posible ni exigible. Pueden ser excluidas por ejemplo las personas que no posean pasaporte y que de forma reiterada rehusen colaborar activamente en la obtención del mismo.

El derecho de prolongar temporalmente la estancia en el país también se puede otorgar por motivos humanitarios o personales apremiantes o cuando exista un interés público considerable. Además se puede otorgar un permiso de estancia a personas con impedimentos legales o reales para salir del país, siempre y cuando no los hayan causado ellos y si no hay indicación de que dichos impedimentos desaparezcan en un futuro próximo. Siempre se puede suponer una culpabilidad cuando las personas en cuestión no posean pasaporte y no colaboren plenamente en las diligencias para la obtención del mismo. 

2.3 Permiso de establecimiento

Tiene derecho a obtener un permiso de establecimiento quien, entre otras cosas,

· posea desde hace cinco años un permiso de estancia,

· pueda pagar su sustento,

· haya tenido durante cinco años (como mínimo) un empleo con afiliación a la Seguridad Social y 

· en los últimos tres años no haya sido condenado por haber cometido un crimen grave con premeditación (§ 9 Abs. 2 Nr. 1 –6 AufenthG). 

Además se exigen conocimientos de alemán suficientes y conocimientos básicos del orden jurídico y social de Alemania que deben evidenciarse aprobando un cursillo de integración o de otra manera. 

Para cónyuges de nacionalidad extranjera es suficiente si el cónyuge cumple con los requisitos de un empleo afiliado a la Seguridad Social. 

Familiares extranjeros de ciudadanos alemanes pueden recibir un permiso de establecimiento si poseen desde hace tres años el permiso de estancia y si tienen conocimientos básicos del alemán.  

Existen disposiciones especiales para la concesión del permiso de establecimiento a personas altamente cualificadas, determinados grupos de profesionales autónomos y personas que hayan obtenido un permiso de estancia por motivos humanitarios.

2.4 Fomento de integración

Para un gran número de nuevos inmigrantes extranjeros provenientes de Estados terceros con la intención de permanecer en el país indefinidamente, la Ley de Estancia (Aufenthaltsgesetz)  prevé el derecho a un curso de integración. Sin embargo, por regla general este derecho está vinculado a una participación forzosa en costear el cursillo y a la asistencia obligatoria.

La Oficina Federal para Migración y Refugiados (Bundesamt für Migration und Flüchtlinge, BAMF) es la entidad responsable de la realización de los cursos de integración (véase arriba 2.2.4) que está regulada por el Reglamento sobre la organización de cursos de integración para extranjeros (Integrationskursverordnung, IntV). 
En el marco del fomento de integración están previstos dos cursos de alemán que tienen que ser aptos para proporcionar conocimientos de alemán suficientes para que el extranjero sea capaz de entender y reproducir de forma oral textos cotidianos. Además se lleva a cabo un curso de orientación a fin de transmitir conocimientos básicos sobre el orden jurídico, la cultura y la historia de Alemania. 

Los futuros empleados, autónomos y sus familiares tienen este derecho durante dos años a partir de la concesión del título de estancia. Niños y jóvenes en edad escolar así como personas suficientemente integradas no tienen derecho a estas medidas. 

Los extranjeros que ya posean suficientes conocimientos de alemán sólo tienen derecho a participar en el curso de orientación.

Personas con derecho a participar en un curso de integración que no disponen de conocimientos básicos del lenguaje oral están obligadas a participar en el curso, excepto aquellas personas que están absolviendo una formación comparable o para las cuales la participación es imposible o intolerable a causa de una grave enfermedad física o mental o en caso de incapacidades graves. 

A la hora de decidir sobre la prolongación del permiso de estancia deberá tenerse en cuenta la asistencia regular al curso de integración. En el caso extremo de no haber asistido a las clases por culpa propia, el permiso de estancia no podrá ser prolongado.

Los extranjeros que lleven mucho tiempo en Alemania, que perciban prestaciones sociales o que tengan pocos conocimientos lingüísticos y una especial necesidad de integración, también pueden ser obligados a participar en un curso de integración.

Después de haber concluido con éxito el curso, la persona en cuestión tiene derecho a naturalizarse transcurridos siete años en vez de ocho años. Además, el haber terminado el curso sirve como prueba de disponer de conocimientos lingüísticos suficientes necesarios para consolidar la estancia.

2.5 Cese de estancia

El cese de la estancia suele equivaler a la salida voluntaria del país. 

Las medidas coercitivas que existen para forzar la salida del país son la expulsión y la devolución. Estas medidas suponen que la persona en cuestión no cumpla con su obligación de salir voluntariamente del país. La obligación a salir del país como condición previa de la aplicación de una medida coercitiva existe en virtud de la ley y resulta, entre otros motivos, de la negación de la concesión de un permiso de estancia o de una expulsión. 

Mientras no sea posible expulsar al extranjero por motivos legales o de hecho y no se concede un permiso de estancia, se aplicará la medida de expulsión aplazada.

Las expulsiones, deportaciones y devoluciones conllevan la prohibición de reentrada y de estancia. Es posible solicitar que se limite la prohibición.

Por regla general, un título de estancia expira cuando el titular permanezca más de seis meses en el extranjero. Existen reglamentaciones excepcionales para el permiso de establecimiento. 

3 Otros

Para obtener informaciones más detalladas (en parte también en inglés y español) sobre el Derecho de Estancia y los servicios de la Oficina de Extranjería (Ausländerbehörde) de Berlín (Ley de Estancia, teléfonos y direcciones de correo electrónico útiles, posibilidades para acordar una cita, etc. ) consulte la página de Internet: 

http://www.berlin.de/labo/auslaender/dienstleistungen/index.html
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